
1NG. COM. SILVANA ELIZABETH SATÁN RODRÍGUEZ, ecuatoriana mayor de edad, de «todo
civil soltera, con domicilio en la ciudad ^^^^^^^representante legal de la Compañía SANTA ROSA ACOPIO - PESCA S.A. SAPESCA ,tal como
justifico con la copia certificada como anexo 1de mi nombramiento que acompaño a
SaSfed^ustedes comparezco para que sea tramitada en la Corte Constitucional la presente
demanda que contienen presente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓNI P°rh«us.
No 766-2008 aue se determina ycontiene al tenor de la siguiente expoSlcion en armonía deTos art 58 y\TL la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional;
demanda cuyo texto es el siguiente:

I

COMPETENCIA

Acudo ante el Pleno de laCorte Constitucional.

II

LEGITIMACIÓN ACTIVA

Como lo he expuesto en el inicio, Ing. Com. Silvana Elizabeth Satán ^^Zv^Ke
ciudadanía No 0913222626. (Copia certificada ad unto como anexo 2), como representanteíégai^e la Compañía SANTA ROSA ACOPIO - PESCA S.A. "SAPESCA» (Copia certificada
adjunto como anexo 1).

III

IDENTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN JUDICIAL IMPUGNADA, DEL PROCESO
Y DE LOS JUECES QUE EXPIDIERON LA DECISIÓN

Decisión iudicial impugnada.- Es la contenida en el Auto Resolutorio de fecha Octubre 27
del™5i teítóOy notificado en Noviembre 8del 2010, resolución que la contra parte
s^dto la amplLción yla misma fue resuelta el 13 de Mayo del 2011 yejecutoriada oes días
de nués Kdo dentro de la causa No. 766-2008 en la Primera Sala de lo Penal
Ssorio vd^ Transto de la Corte Provincial del Guayas, presentada el 16 de Septiembre
S^Í^^SvIdl™ la deCÍSÍÓn- Dr- Carl°S LUÍS 0lteg^ SánCh6Z' °r- vMan '̂Aria^Ab Faustino Castro Tobar, yque para la citación de ellos, por cuanto ya
Son de ser [ueces solicito se remita atento oficio al Consejo de la Judicatura del DistritoS^^^seUel lugar de los domicilios de cada uno de ellos, para así proceder
a las citaciones en forma legal.

IV

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN QUE GENERA LA VIOLACIÓN DEL DERECHO

Antecedentes:

El 16 de septiembre del 2008 presente una querella ante la ^Í^^'^SE
ñor sorteo le toco ala Primera Sala de lo Penal yésta le asigno el No. 766-2008. Esta quere la
era poTcuantt, en la planta Industrial de mi representada ubicada en la ciudad de La
Hhertíd hov perteneciente ala provincia de Santa Elena, el Comisano Municipal el 22 deE„er^2008"o"o ó"n las puertas de acceso una clausura por haber contravefodo
oZanÍs municipales. Esta clausura se mantuvo por 195 días yse levanto como resultad^



del Recurso de Amparo Constitucional de fecha 30 de julio del 2008, en el cual consta aue
por existir violación al derecho al debido proceso se concedía el Recurso ami repreZíad'a
rZY meM° máS ITÍ*iniciam0s la dema"da en contra del Alcalde, Procurador Sindico yTesorero Municipa del cantón La Libertad quienes actuaron en nombre yrepresen^ de
a lustre Mumcpalidad, por cuanto, al conocer el proceso no hicieron nada'pa a'mpedir y
resolver. Al concedérseme el Amparo Constitucional demandado, se perfeccionó de estl
manera el delito de Injuria no Calumniosa Grave, por establecer la falsedad de aTmpuLc^
de que mi representada había contravenido la ordenanza municipal. imPut^on
Acciones quegeneraronla Violación de Derecho

1"" ii?J2*díaS dl\mel ^ °CtUbre dd 20°9 alaS llh42 Cfoja 53) solicite, que como setrataba de un delito de acción privada, debería actuar como juez de primera instenc a
uno de los jueces de la Sala de lo Penal designado por sorteo para queTaíeSo™
conozcan los dos jueces restantes yun conjuez designado por'ortel Esta petic ón a
efectué al amparo de lo dispuesto en el Código de Procedimiento Penal leSmente
publicado, reforma constante en el Suplemento del R. 0. No. 360 del 13 de Entod
llfeXZlTtoot1 ^ 382' VÍg6nte - ,a éP°Ca del ÍnÍCÍ° de "«» <™ ^16

fllslZoSoi*™ 2T^ n0tÍfí,Car°n la Pr°videncia del *de Noviembre del 2009a las 10h40 (foja 54) en la que se dispone entre otras cosas: agregúese los escritos
présenlos por la querellante, así mismo téngase en cuenta su cfntfnido. engase en
cuente ta Disposición Transitoria 13, Inciso Tercero, del Código Orgánico de la FunciónJudicial, que textualmente dice: "Para el mnnrimiorito yjJL^tf™™
mmLes se apeara el C6di«o ríe Procedían iw,! r.„ L,™ Z^Zf^
época de imcw de la causa" roma ocurre „„ j„ ^J1 (h. nrrrin L1S^~
subrayados son mías) sin tomar en cuenta mi petición. Y

Alos 2días del mes de Diciembre del 2009 alas llh50 (foja 93) insistí que se dienen
de pachar los escritos que están pendientes, que he solicitado en defensa de^is
derechos en forma oportuna yque hasta el final nunca se despacho.

Ahora bien el Art. 382 del Código de Procedimiento Penal dispone en su Secundo
Inciso lo siguiente: «Cuando se trate de delitos de acción privada se apficfra el
procedimiento en el capitulo precedente, debiendo actuar como juez deprimera «
mstancia, una de las Salas de la Corte Superior, la primera instancia corresponderá no
orS' lZ de6 la" si35 f J° ^1^^d«^ yh~^'P\u£l: H,T , dC l0 Penal que no hubiere intervenido en el proceso" Sin

dispuesto en el R.O. Suplemento 360d.^^d^¡£¿£%¡$£
accilnT- dweSte artÍ^Ul° C382) qUC qU6d0 aSÍ: "Cuand° ~ t^^Z Tj^tacción pnvada, se aplicara el mocedimimtn p^Z^ en p1 rnpit1L"^"„"
debiendo actua^omo juez de primera instanL „„„ w„ ^h^Th^Tt
la sala de lo penal yun coniuer desianndn pnr *^ - rh- nrniL, ^f^~
Publicada en R.O. Suplemento 544 del 9de Marzo del 2009, pero que en todo casoIr
ser nuestra causa iniciada el 16 del Septiembre del 2008, era procedente gueSa^I
cumplimiento de esta disposición lega, hiciera ,a designación *un Jue'z pór sort" '

\



2.-

3.-

para que la sustancie yla resuelva, lo cual por apelación corresponden3J^¿^<^
iueces restantes de la sala mas la designación de un conjuez por sorteo ynada de esto.Q
se cumpUÓ Solándose la ley procesal de esa forma. (Estos tres documentos se,
encueran debidamente certificados que son fiel copia de su original yagregados ala
presente acción extraordinaria de protección como anexo 3.)
En función de la providencia del 4de Noviembre del 2009 alas 10h40 (foja 54) emitida
poreDCstóbal Mantilla Arias en su calidad de Presidente de la Sala yen la que
en* otras cosas dispuso que se tuviera en cuenta la disposición Transitoria» Na.J3
nciso Tercero del Código Orgánico de la Función Judicial que^^"^
el mnnrímienta v r^nh.rián de los casos penales, se aplicara el Código m

ocurre en laesnecliL- (las negritas, cursivas ysubrayados son mías), con fecha 21 deSbT^fzSíalas 15h45 (foja 241) solicite en lo principal, que^ se declare
Sdo el Izo de prueba yse disponga se formalice mi acusación con fundamento
e^lo dspuesto en el Art. 373 del Código de Procedimiento Penal que estuvo vigente ena ^otTla infracción. Pero apesar de mi insistencia (foja 246) ta1 petición^al no
fue atendida violándose una vez más la ley procesal de esa forma. (Estos dos
S^ntoTse encuentran debidamente certificados que son fiel copia de su original y
agregados ala presente acción extraordinaria de protección como anexo 4.)
En Febrero 26 del 2010 se me notifico mediante providencia de fecha Febrero 25 del
'SlO alas 10h05 (foja 245) el Decreto emitido por el Presidente¡^^^
Mantilla Arias en la que se disponía que por haberse creado la Corte Provincial ae
slmÍ Elen^sé remóla querellad Presidente de la indicada Corte de Santa Elena para
que disponga que se continúe la respectiva sustanciacion.

Esta decisión fue tomada yfundamentada en el Ofc. No. 223-DPGG-CNJ-2010-FYU delfo dTebrero del 2010'(foja 243), en el cual el Director Témpora1 de^y
Galápagos del Consejo de la Judicatura sugería alos jueces de la Cor*Pr™™al de
Lticia del Guayas, que en el futuro previo a enviarlos físicamente a los
c^pondien^Sados, tribunal osala, se dicte una providencia en la cual conste
ZrSZZsosítán siendo remitidos ala Corte Provincial de San* Elena para su
rípí^Llardo* esta disposición del ^^^^Z ofLoiO-DG^-Conseio de la Judicatura se la tomo en función del memorándum No. 035-2010-DG CJ
DCemWdo por el Director General de la Judicatura (e) (foja 244) mediante el cual, le
Lu^cabaPal Ib Max Coellar Espinoza que el Pleno del Consejo de la Judicatura
roMÓ crear\a Dirección Provincial de Santa Elena yencargarle las funciones de
Director Provincial.

En vista de que la decisión del Dr. Cristóbal Mantilla Arias como Juez Presidente de la
Lia constipa una autentica violación al ordenamiento jurídico existente, violatorio
dets regla^el debido proceso yde la seguridad jurídica que deben imperar en todo

Sn« d te Función ,udicial, ypor lo tanto, no -rresPondía remmrU aotta



enctecSamen^Tí l *™f°rma ^"^ *" eSa Sala' *más b™- «**.
WwTtutokH^ m',eSCr,lt0 FreSentad° COn fecha 21 de Dic'™to delnniL J (foja 241 en el cual solicite que se declare concluido el plazo de
prueba yse disponga se formalice mi acusación.)

El 1de Abril del 2010 la Sala Única de la Corte Provincial de Santa Elena fde foias 248 v249), por haber dictado „„ Auto ¡Mbitorio nnr *nh.™ ^n¿ '--- 't^f
para<f<m»U,r es* emente, disponiendo textualmente que: "a laZJedad

STLíI!t.^ry"' rfp/"rír'n *'"^— r^ ™- r-Tr^^grraUlTO »«nvfrna1„ Corte Nacional nfo o„p ,»„„,„,, fc, qmiMfgnrtn- n „ •-
cuevas ysubrayados son mías) remitió la querella ala Presidencia dekPrimeS

ue6l ?aJUpriCmeraelSGryr í^™ i""*0 e*PUeSt° »°r la -ferida"al únae que era la Primera Sala de lo Penal de la Corte del Guayas quien tenía h
competencia, por haberse radicado ésta por prevención en su conoctataT en razón
del sorteo legal. Significando todo esto, que se origino un verdadero inTdenteleeade
competencia negativa entre la Sala única de Santa Elena yla Primea sát de lo pl»!
de !a Corte Provincial de )usticia del Guaya, Esta Primera Sala ™to Penal de Gua™
en vez de allanarse alo que la Sala única de Santa Elena aclaró yque en su re cíüdón
le dio la alternativa para que continúe con el trámite oenvíen ala Cme Nacional'para que diriman la competencia, escogió remitir el juicioala Corte Nacióle Qu°"
Por otra parte y ante el desacierto cometido por la Primera <fci» j. i„ d ,
^T^ZZ^T^ CriStóba' Ma"«»a A^-tétntcha HAbril del 2010 una solicitud a la Señora Presidente de Corte Provincial de Justicia dPl
Guayas, tendente aque se tome las medidas del caso para impedir que se comet
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numera 766-200» hastn su conclusión.-". (Las negritas, cursivas y subrayados son
mías.) y administrando justicia dirime el conflicto de competencia negativa, en e
sentido de que la Primera Sala de lo Penal, Colusorio yTransito de la Corte Provincial
de Justicia del Guayas es la competente para continuar con el conocimiento de la causa
hasta su conclusión. (Estas veintiún fojas se encuentran debidamente certificados que
son fiel copia de su original y agregados a la presente acción extraordinaria de
protección como anexo 5.)

4- Cabe señalar que ante el escrito presentado por la parte demandada el día Jueves 7de
Octubre del 2010 a las 14h30 (foja 259) en el que solicitan, que como la acusadora
particular desde su última petición, no ha presentado peticiones por mas de treinta
días para impulsar la causa, la acusación particular se encuentra abandonada, yasi los
señores ministros lo deben declarar; ante esta petición, la Sala ágilmente el día Martes
12 de Octubre del 2010 alas lOhOO (foja 260) dispuso que la Secretaria Relatora de la
Sala siente razón del tiempo transcurrido desde la última diligencia judicial y del
ultimo escrito presentado por la acusadora particular; al efecto, dicha secretaria el 21
de Octubre del 2010 (foja 261) sentó una razón de que la ultima diligencia fue el 6de
Mavo del 2010 a las lOhOO así como el ultimo escrito presentado por la parte de la
acusadora particular fue el 26 de Abril del 2010 alas llh39. Lo cual dio lugar aque en
efecto declare abandonada la acusación particular mediante providencia de Octubre 27
del 2010 alas llh30 (foja 264) ynotificada en Noviembre 8del 2010.

Por mi parte, alos 21 días del mes de Octubre del 2010 alas 17h32 (foja 262) deje
constancia de mi rechazo a la providencia del 12 de Octubre y notificada el 14 de
Octubre del 2010, en consideración que ésta no tiene ninguna validez jurídica, puesto
que este proceso ha estado en la sala penal por un tiempo exageradamente largo, en el
cual debieron pronunciarse en el fondo de mi pretensión procesal yno lo hicieron y
que pese asu manifiesta tendencia, es improcedente conforme alo dispuesto en el Art
61 de Código de Procedimiento Penal que no permite la declaratoria de abandono en
los casos en los que, por el estado del proceso, ya no se necesite de la expresión de
voluntad de acusador (impulso procesal) yque precisamente el Art 34 del Código de
Procedimiento Penal, determina la forma en que deben proceder los jueces de una Sala
de lo Penal, al resolver la apelación para dictar la sentencia que en derecho
corresponde, sin que sea necesario el impulso de ninguna de las partes procesales.

El 11 de Noviembre del 2010 alas 14h20 (foja 265 y266) la contra parte solicita una
ampliación del auto antes referido, por cuanto no se califico la acusación Particular de
maliciosa ytemeraria, ni tampoco ordenaron el archivo de la causa penal. El 4de Mayo
del 2011 alas 09h00 (foja 268), la Sala Primera de lo Penal con distinta integración,
esto es con los nuevos jueces, Dr. Fernando Grau Arostegui, Ab. Marco Quimis Villegas
vAb Héctor Cabezas Palacios, proceden aampliar el auto en mención, declarando en
forma expresa, de que la acusación particular propuesta no es maliciosa ni temeraria
como también sin costas ni honorarios que regular en esta instancia, la misma que la
notifican a los 13 días del mes de Mayo del 2011 a las 15hl5. (Estas ocho fojas se
encuentran debidamente certificados que son fiel copia de su original yagregados ala
presente acción extraordinaria de protección como anexo 6.)

Llama poderosamente la atención que los acusados después de haber sido J™"*^ybeneficiados por los jueces que integraron la Primera Sala de lo Penal del Guayas^



5.-

hayan tenido la audaz pretensión de que se declare maliciosa ytemeraria la acusación
particular para poder reclamar daños yperjuicios yaun mas^jercer acidn pena n
MuEti^? Per° BTIS 3^ ^^ Ínt6graCÍÓn de la Sa,a f°rmada esta vez porMinistros Jueces probos yresponsables, se evito tan malintencionada pretensión v
como ya se dijo, declararon que la acusación particular no era maliciosa nV^erZ.*
Es necesario hacer notar que el ejercicio de las acciones penales por delitos que solo
pueden seguirse mediante acusación particular, no pueden excederse en suduración
mas alia del plazo de dos años, según disposición expresa del Código de Procedim"!
2£¡¿f ^ T C3S0' ^ ^ JUStÍfiCad° amP,íame"te que el juicio fue maHciosam ntedilatado con el propósito de no llegar ala expedición de la sentencia yde ésta mTnerl
favorecer los intereses de los acusados. y manera

EL OLOS DERECHOS QUE SE CONSIDERAN VIOLADOS

VI

PRETENSIÓN

presente AcciónE^aord nara^^ ProtecciónTJT" 'T^ " eJerC¡CÍ° de 'a
^^s^X^o^^
yTransito de la Corte Provincial delúsücia delGuayas ^ ^ "' '° Pe"al C°'US°™

VII

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO

ltrmbatrlay"bit;"0 haber^"^"" ACdÓ" E*™<"naria de Protección por ,a

\
\



VIII

LA CASILLA JUDICIAL

Para futuras notificaciones señalo la Casilla Constitucional No. 5O0 de los bajos de la Corte
^ Constitucional en la ciudad de Quito.

IX

ANEXOS

1-Anexo Uno.- Copia certificada del nombramiento de representante legal de la Compañía
SANTA ROSA ACOPIO - PESCA S.A. "SAPESCA".- 2hojas.

2- Anexo Dos, Copia certificada de la cédula de identidad ycertificado de votación, 1hoja.
3, Anexo Tres, Copias certificadas de las fojas 53, 54 y93 del Exp. 766-2008 de la Primera

Sala de lo Penal, Colusorio yTransito del Guayas, 3 hojas.
4, ^¿STcoplas certificadas de las fojas 241 y246 del Exp. 766-2008 de la Primera

Sala de lo Penal, Colusorio yTransito del Guayas, 2hojas. ~A-OAQ ,,Q 9rrn
Anexo Cinco, Copias certificadas de las fojas 242, 243, 244 245 246, 247,248 249 250
251 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258 del Exp. 766-2008 de la Primera Sala de lo Penal,
Colusorio yTransito del Guayas y las copias dirigidas a la Presidente de la Corte
Provincial de Guayas yal Director Provincial de Consejo de la Judicatura del Guayas, 21

6- Anexo Seis, Copias certificadas de las fojas 264, 265, 266, 268 y269 del Exp. 766-2008
de la Primera Sala de lo Penal, Colusorio yTransito del Guayas, 8hojas.

g

5.

AUTORIZACIÓN

Autorizo a los abogados Jorge Romero Cedeño yTeresa Arbieto Chiriboga para que de
maneTaindividual o^onjuntamente, con su sola firma, presenten los escritos ypetitorios que
sean necesarios en la defensa de mis intereses.

Es Justicia,
Dígnese Proveer,

Ing. Com.J8íívana Satán Rodríguez
Representante Legal

SANTA ROSA ACOPIO - PESCA S.A. "SAPESCA"

omero Cedeño

1.039 C.A.G. <M Reg. No. 14.507 C.A.G.
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